




















 

 

 

 

 

 

 

 
DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL A LA HONORABLE  

ASAMBLEA DE LA 
COOPERATIVA NUEVO MILENIO 

COOPNUMIL 

 
A los Asociados de COOPNUMIL. 
 
Introducción. 

 
He auditado los Estados de Situación Financiera de la Cooperativa Nuevo Milenio - Coopnumil por los años 
terminados al 31 de Diciembre del año 2020 y 2019, y los correspondientes Estados de Resultados Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo, con sus respectivas notas que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa por los años terminados en esas 
fechas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de COOPNUMIL han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el Decreto 2483 de 2018 en el que los anexos técnicos compilatorios No.2 y 2.1, 
que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera – Grupo 2, compila las normas que reúne 
el DUR 2420 de 2015 y sus modificaciones. 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2020, fueron, fueron auditados por mí emitiendo una 
opinión favorable. 

 

Fundamento de la Opinión. 

 

He llevado a cabo mi auditoria de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 y las Normas 
Internacionales de Auditoria (NIA). 

Según la preparación y presentación fiel de los estados financieros por la entidad. Mi responsabilidad se ajusta a 
la normatividad establecida para ello. Soy independiente de la entidad auditada de conformidad con los 
requerimientos de ética y demás responsabilidades aplicables a mi auditoria de los estados financieros. 
Considero que la evidencia que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

 

Responsabilidad de la administración y Gobierno Corporativo en relación con los estados financieros. 

 

La administración de Coopnumil es responsable por la adecuada preparación y presentación de los estados 
financieros de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, así 
como las disposiciones emitidas por las entidades de vigilancia y control que la regulen. Esa responsabilidad 
incluye diseñar, implementar y mantener el control interno fortalecido para que los estados financieros estén 
libres de errores de importancia relativa debido a fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables 
apropiadas, así como establecer los estimados contables que sean razonables según las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la capacidad de la 
Entidad de continuar como empresa en funcionamiento. 

El concejo de Administración de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información 
financiera de la entidad. 

 



 

 

 

 

 

 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoria de los estados financieros. 

 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos estados financieros con base en mis 
auditorias. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y efectué mis exámenes de acuerdo 
con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia. Tales normas requieren que cumpla con los 
requisitos éticos, planifique y efectué la auditoria para obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de errores de importancia material. 

Una auditoria comprende, entre otras cosas, el examen con base en pruebas selectivas de las evidencias que 
soportan los montos y las correspondientes revelaciones en los estados financieros; además, incluye el análisis 
de las normas contables utilizadas y de las estimaciones hechas por la Administración de Coopnumil, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros en conjunto. 

Considero que mis auditorias proporcionan una base razonable para fundamentar mi opinión.  

Como parte del trabajo de auditoria, aplique mi juicio profesional. De igual forma tuve en cuenta lo siguiente: 

 

 Evalué la adecuada aplicación de las políticas contables y la razonabilidad de las estimaciones contables 
y la correspondiente información revelada por la Administración. 

 Identifique y valore los riesgos de incorreción material de los estados financieros, diseñando y aplicando 
procedimientos de auditoria para responder a dichos riesgos, obteniendo evidencia de auditoria 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. 

 Evalué sobre lo adecuado de la utilización, por la Admiración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoria obtenida, concluí sobre si o no incertidumbre 
material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de mi informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser 
una empresa en funcionamiento. 

 Comunique a los responsables de la administración de la entidad, el alcance y el momento de realización 
de la auditoria planificada y los hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno identificada en el transcurso de la auditoria. 

 

Informe sobre los requerimientos legales y regulatorios. 

 

Con base en el resultado de mis pruebas para los años en mención, en mi concepto: 

1. La contabilidad de Coopnumil  ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable. 
2. Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a 

las decisiones de la Asamblea de asociados. 
3. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas se conservan debidamente. 
4. La entidad ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social integral. 
5. Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión preparado 

por los administradores. 
6. Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión el estado de cumplimiento de las 

normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la entidad, informe aprobado por el 
concejo de administración. 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

Opinión sobre los estados financieros, control interno y cumplimiento legal y normativo. 

 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento del proceso 
del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de la 
evaluación del cumplimiento legal y normativo utilice los siguientes criterios: 
 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad. 

 Estatutos de la Cooperativa. 

 Actas de asamblea, Consejo de Administración y Junta de vigilancia. 

 Otros documentos relevantes. 
 

 
Con base a lo anterior índico que en mi opinión los estados financieros presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales la situación financiera de la COOPERATIVA NUEVO MILENIO - COOPNUMIL, que la 
entidad ha seguido medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia de sus bienes y de los 
bienes de terceros que están en su poder. 
 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad ha dado 
cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y concejo de 
administración, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las 
operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 
Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo 
considere necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi 
gestión como revisor fiscal. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente 
para expresar mi conclusión. 
 
 
 
Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los (29) días del mes de enero del año 
2021. 
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HERMANN CARLOS MAYERS CAICEDO 
Revisor Fiscal  T.P. No. 66959-T 
MIEMBRO DE ACTUALIZAMOS CONSULTORES EMPRESARIALES S.A 

 

 

 


